
2014-09-01-17-P001170 ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA ¿COMPAÑIA 

Junio de Dos mil catorce, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO 

CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen el señor FELIPE XAVIER 

GÓMEZ ROSALES, por sus propios y personales derechos, quien 

declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, de profesión ejecutivo, domiciliado en el cantón 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad; y, el señor RAFAEL 

FRANCISCO GÓMEZ ROSALES, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, de profesión ejecutivo, domiciliado 

en el cantón Samborondón y de tránsito por esta ciudad. Los 

comparecientes son capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe por haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía 

respectivas. Bien instruidos que fueron en el objeto y resultados de 

esta Escritura Pública de Constitución de la compañia INVERSIONES 

FELGO S.A. INVERFELGO, a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento, me presentaron la Minuta del tenor 

siguiente:- SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas asu cargo, una por la cual conste 

la constitución simultánea de la compañia INVERSIONES FELGO 

S.A. INVERFELGO; y, más declaraciones que celebran al ipnór de 
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las siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE 

COMPARECEN: Comparecen a celebrar el contrato de SOCIEDAD 

ANÓNIMA y manifiestan su voluntad de constituir la Compañia 

Anónima denominada INVERSIONES FELGO S.A. INVERFELGO las 

personas cuyos nombres, domicilio y nacionalidad, se detallan a 

continuación UNO.- El señor FELIPE XAVIER GÓMEZ ROSALES, 

pol sus propios y personales derechos de nacionalidad ecuatoriana 

de estado civil soltero, domiciliado en el cantón Samborondón y de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, y, DOS - El señor RAFAEL 

FRANCISCO GÓMEZ ROSALES, por sus propios y personales, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en el 

cantón Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil 

CLÁUSULA SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL Los fundadores 

mencionados en la cláusula que antecede han aprobado el 

siguiente Estatuto Social de la Compania Anónima denominada 

INVERSIONES FELGO S.A. INVERFELGO en el cual se cumple con 

los requisitos exigidos por el artículo ciento cincuenta de la Ley de 

Compañias vigente - ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA INVERSIONES FELGO SA, 

INVERFELGO- CAPÍTULO PRIMERO: CONSTITUCIÓN, 

DENOMINACIÓN, OBJETO, PLAZO; Y, DOMICILIO. ARTICULO 

PRIMERO.-  —Constitúyase en la ciudad de Samborondón, la 

compañía anónima denominada INVERSIONES FELGO S.A. 

INVERFELGO la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el 

presente Estatuto Social. y, los Reglamentos que se expidieren - 

ARTICULO SEGUNDO - La Compania tendrá por objeto social la 

siguiente actividad Podiá realizar por cuenta propta o asociada con 

terceros para empresas o negocios. que necesitaren las siguientes



  

    actividades: Prestación de servicios técnicos y profesiémg 

de mercado y de comercialización en el campo gerencial; 

administrativo, contable, de control y/o auditoria. Para cumplir con su 

objeto, podrá ejecutar cualquier acto o contrato permitido por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con su objeto social, pudiendo 

también intervenir como socia o accionista de compañías ya 

constituidas o nuevas compañías, para el mejor desarrollo de su 

objeto social.- ARTICULO TERCERO.- El domicilio principal de la 

Compañía es el Cantón Samborondón, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, pudiendo establecer agencias y sucursales, en 

cualquier parte de la República o en el exterior, previo acuerdo O 

resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

CUARTO.- El plazo de duración de la compañía será de cincuenta 

años, contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil de la presente escritura pública, el mismo que podrá ser 

prorrogado oO disminuido por la Junta General de Accionistas.- 

CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES; Y, ACCIONISTAS..- 

ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta 

General de Accionistas. El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS ,DE 

/ 

AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 1 liativas 
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de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas, 

capital que podrá, asi mismo, ser aumentado por Resolucion de la 

Junta General de Accionistas hasta llegar al límite del capital 

autorizado ARTICULO SEXTO - Las acciones serán ordinanas y 

nommativas y estarán numeradas desde la cero cero uno hasta la 

ochocientos inclusive - ARTICULO SÉPTIMO . Cada acción es 

indivisible y confiere a sus titulares legítimos la calidad de accionista 

considerándose como tal a quien aparezca en el Libro de Acciones y 

Accionistas En caso de usufructo de acciones, la calidad de 

acciomstas 1esidirá en el nudo propietano, pero el usufrmuctuario tendiá 

derecho a participar en las ganancias sociales obtenidas durante el 

periodo del usufructo y a que se repartan dentro del mismo El 

ejercicio de los demás derechos de accionistas, podián corresponder 

al usufructuario si así lo pactaren expresamente con el nudo 

propietano en el respectivo contrato de usufructo de acciones 

ARTÍCULO OCTAVO - La propiedad de las acciones se transfiere 

mediante nota de cesión firmada por quien la transfiere o la persona 

o casa de valores que lo represente La cesion deberá hacerse 

constar en el título correspondiente o en una hoja adherida al 

imsmo La transferencia del domimio de acciones no surtirá efecto 

contra terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas - ARTICULO NOVENO - La Compania ho 

emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

pagadas totalmente Entre tanto, solo se les dará a los accionistas, 

certificados provisionales y nominativos Cada titulo de acción podra 

representar una o más acciones.- ARTICULO DÉCIMO - Los titulos o 

certificados provistióonales de acciones. que serán suscritos por el 

Presidente y el Gerente General de la compañía, se extenderán en 
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libros talonarios correlativamente numerados. Entreg 

certificado provisional al accionista, este suscribirá el 1 

talonario.- ARTICULO UNDÉCIMO.- Si un título de 

extraviare o destruyere la compañía podrá anular 

certificado provisional, previa publicación que efe 

consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulació el 

domicilio principal de la misma, publicación que se hará a costa del 

accionista. Una vez transcurridos treinta días, contados a partir de la 

fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del título 

  

o del certificado provisional, debiendo conferirse uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

título o certificado anulado.- ARTÍCULO DUODÉCIMO.- El derecho 

de negociar las acciones libremente no admite limitaciones. 

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Los accionistas tendrán derecho 

preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las que se 

emitan en cada caso de aumento de capital suscrito. Este derecho se 

lo ejercitará dentro de los treinta días siguientes a la publicación por 

0 la prensa del aviso del respectivo acuerdo de la Junta General. Los 

accionistas que estuvieren en mora del pago de la suscripción anterior 

no podrán ejercer este derecho por tal concepto. El derecho 

preferente para la suscripción de acciones podrá ser incorporado en 

un valor denominado Certificado de Preferencia. Dicho certificado 

podrá ser negociado libremente, en bolsa o fuera de ella. Dichos 

certificados darán a sus titulares o adquirente el derecho a suscribir 

las acciones determinadas en el certificado, en las mismas 

condiciones que señala la Ley de Compañías, el presente Estatuto 

Social y las Resoluciones de la Junta General de Accionistas de la 

Compañía dentro del plazo de vigencia. Los ct ados deberán ser 
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puestos a disposición de los accionistas que consten en el Libro de 

Acciones y Accionistas dentro de los quince días hábiles siguientes 

a la fecha del acuerdo de aumento de capital.- ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO..- Cada acción de un dólar que estuviere totalmente pagada 

dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán derecho a voto en 

proporción a su valor pagado. Si un título de acción ampara a más de 

una ellas, se considerará para el accionista tantos votos cuantas 

acciones represente el título. CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO.- La Compañía será gobernada por la Junta ' 

General de Accionistas y administrada por el Presidente y Gerente 

General. CAPITULO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta General de 

Accionistas es el órgano supremo de la Compañía y está formada 

por los accionistas legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Las Juntas Generales son de dos clases 

Ordinarias y Extraordinarias Las primeras se reunirán por lo menos 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la Compañía para conocer y resolver los 

asuntos puntualizados en los números dos, tres y cuatro del artículo 

doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías vigente y cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día; y, las extraordinarias 

se reunirán, en cualquier época, cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO 

DÉCIMO OCTAVO.- Son deberes y atribuciones de la Junta General 

de Accionistas, los que la Ley establece y especialmente los 

siguientes: A) Elegir por un periodo de cinco años al Presidente y al 

 



    

   

    

    

Gerente General de la compañía, los mismos ae 

reelegidos indefinidamente; B) Nombrar y designar, E
 

de un año, al Comisario Principal de la Cory a 

correspondiente suplente, los cuales podrán 

indefinidamente; C) Conocer anualmente de 19% 

General y Estado de Pérdidas y Ganancias, los informes del Gerente 

General y el del Comisario acerca de los negocios sociales de la 

compañía y dictar su resolución al respecto.- No podrán aprobar ni 

el balance general ni las cuentas en general, si no hubiesen sido 

precedidas por el informe del Comisario; D) Fijar retribución del 

Comisario, administradores y más integrantes de los organismos de 

administración de la compañía; E) Resolver acerca de la distribución 

de los beneficios sociales; F) Resolver acerca de la amortización de 

acciones, G) Resolver acerca de la fusión, escisión, transformación, 

disolución anticipada y liquidación de la compañía, nombrar 

liquidadores y fijar el procedimiento para la liquidación; H) Designar 

mandatarios generales de : la compañía y autorizar a los 

representantes legales para que otorguen los respectivos contratos 

de mandato; I) Autorizar : la enajenación, hipoteca o prenda de los 

bienes sociales, J) Acordar todas las modificaciones al contrato 

social; y, K) Las demás atribuciones constantes en el Estatuto Social 

y en la Ley de Compañías vigente.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO.- 

La Junta General de Accionistas, será convocada por la prensa, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la Compañía, con ocho dias de anticipación por lo menos al fijado 

para su reunión. La convocatoria contendrá el lugar, día, hora y el 

objeto de la reunión y deberá ser firmada por P Presidente y/o 

Gerente General de la compañía. El Comisgri rincipal de la 

 



compañía será especialmente convocado pero su inasistencia no será 

causal de diferimento de la reunión. La Junta General Ordinaria, podrá 

deliberar sobre suspensión o remoción de los administradores y más 

miembros de los organismos de administración, creados por el 

presente Estatuto Social, aun cuando el asunto no figure en el orden 

del día. ARTICULO VIGÉSIMO: Habrá quórum para constituirse en 

Junta General en primera convocatoria, sí está representada por los 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Si la 

Junta General no pudiere reunirse por falta de quórum en la primera 

convocatoria, se procederá a una segunda convocatoria, la que no 

podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera . 

reunión y deberá publicarse mediante aviso efectuado con sujeción a 

lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y seis de la Ley de 

Compañías vigente y primero del Reglamento sobre Junta General de 

socios y Accionistas. En la Segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera convocatoria, pero se expresará 

en ésta que la Junta se reunirá con el número de accionistas 

concurrentes. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Para que la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución de Capital, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación, y en general, cualquier 

modificación del Estatuto Social, habrá de concurrir a ella la mitad del 

capital pagado. En segunda convocatoria bastará la representación de 

la tercera parte del capital pagado. Si luego de la Segunda 

convocatoria no hubiere quórum requerido se procederá a efectuar 

una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, mn 

modificar el objeto de esta. La Junta General así convocada se 
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más de los puntos mencionados anteriormente, debKihlo sE 
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estos particulares en la convocatoria que se hagá: 4 

VIGÉSIMO  SEGUNDO.- La Junta General 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cuatutiler 

tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital suscrito y pagado, 

y los asistentes, quienes deberán suscribir el Acta bajo sanción de 

nulidad acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las sesiones de la Junta General 

de Accionistas serán presididas por el Presidente de la Compañía. 

Actuará de Secretario de la misma el Gerente General de la 

compañía, pudiéndose nombrar, si fuere el caso, un Director y/o 

Secretario Ad-Hoc. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las decisiones 

de las Juntas Generales será tomadas por mayoría de votos del 

Capital pagado concurrente a la reunión, salvo las excepciones 

previstas en la Ley o en el Estatuto y en especial cuando se refiera a 

la venta, permuta, constitución de gravámenes hipotecarios o toda 

limitación de dominio que Jecaigan sobre los bienes sociales 

inmuebles, en este caso se necesitará de mayoría especial, de las 

dos terceras partes de votos concurrentes a la reunión. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Las pctas en que consten los 

acuerdos o resoluciones de'la Juntas Generales de Accionistas 

podrán ser aprobadas en la misma sesión. Deberán extenderse en 

fojas móviles, escritas a máquina, foliadas con numeración continua y 

sucesiva, contendrá los puntos.determinados en el Arfículo veinticinco 
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Presidente y secretario de la Junta. De cada Junta se formará un 

expediente que contendrá los documentos numerados en el artículo 

veintisiete del Reglamento de Juntas Generales de Socios y 

Accionistas. CAPITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE Y GERENTE 

GENERAL.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- El Presidente y el 

Gerente General de la Compañía serán nombrados en base a lo 

establecido en el literal A) del artículo décimo octavo del presente 

Estatuto Social. Al Gerente General y al Presidente les 

corresponderán la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual y sin más limitaciones que las 

señaladas en el presente Estatuto Social. En consecuencia tendrán 

los derechos, obligaciones y deberes que como administradores les 

corresponden conforme al presente Estatuto Social y a la Ley de 

Compañías vigente y con respecto a todas las operaciones, negocios, 

giros y actos de la compañía. CAPITULO SEXTO: DE LA 

FISCALIZACIÓN.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: La fiscalización 

y vigilancia de la compañía estará a cargo del Comisario Principal y 

correspondiente suplente, que al efecto designare la Junta General de 

Accionistas, de acuerdo a lo establecido en el literal b) del artículo 

decimoctavo del presente Estatuto Social. Sus atribuciones y deberes 

serán los señalados por la Ley. CAPITULO SÉPTIMO: 

DISPOSICIONES GENERALES: RESERVA LEGAL.- 

DISTRIBUCIÓN DE LAS  UTILIDADES.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La reserva legal 

se formará por lo menos con el diez por ciento de las utilidades 

líquidas que arroje cada ejercicio económico hasta completar el 

porcentaje mínimo establecido por la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- Una vez aprobado el balance y estado de 
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líquidas será distribuido en la forma que resuelva Sunta 

Las utilidades realizadas de las Compañía se liquidarán el tre 

uno de Diciembre de cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO.. La 

compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de 

Compañías vigente y en presente Estatuto Social. Para efectos de la 

Liquidación, la Junta General de Accionistas nombrará a los 

liguidadores, fijará el procedimiento para la liquidación, fijará la 

retribución de los liquidadores y considerará las cuentas de 

liquidación. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Los accionistas fundadores de la compañía 

INVERSIONES FELGO S.A. INVERFELGO declaran bajo juramento 

lo siguiente: Uno.- Que, han suscrito un total de OCHOCIENTAS 

ACCIONES, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos cada Una de ellas, de manera que 

el CAPITAL SUSCRITO con que se constituye la Compañía 

INVERSIONES FELGO S.A. INVERFELGO, es de OCHOCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$800.00), el mismo que ha sido pagado de la siguiente 

manera: Uno.Uno) El señor FELIPE XAVIER GÓMEZ ROSALES ha 

suscrito SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas; y, ha pagado el cincuenta por ciento del valor de cada 

una de ellas, en su totalidad en numerario, mediante depósito 

bancario conforme consta del Certificado Bancario de Cuenta de 
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Integración de Capital que se agrega a la presente escritura pública 

como documento habilitante Además, el señor FELIPE XAVIER 

GÓMEZ ROSALES se compromete formalmente a cancelar el saldo 

insoluto de todas y cada una de las acciones suscritas por él, en 

cualquiera de las formas establecidas en la Ley de Compañías vigente 

y en plazo de máximo de dos años contados a partir de la fecha de 

imseripcion de la presente Escritura Pública en el Registro Mercantil 

del Cantón Samborondon Uno.Dos) El señor RAFAEL FRANCISCO 

GÓMEZ ROSALES ha suscrito DIECISEIS acciones ordinarias y 

nominatvas de un dólar de los Estados Unidos de Amenca cada una 

de ellas; y, ha pagado el cincuenta por ciento del valor de cada una de 

ellas, en su totalidad en numerario, mediante deposito bancario 

conforme consta del Certificado Bancario de Cuenta de Integración de 

Capital que se agrega a la presente escritura pública como documento 

habitante Además, el señor RAFAEL FRANCISCO GÓMEZ 

ROSALES se compromete formalmente a cancelar el saldo imsoluto 

de todas y cada una de las acciones suscritas por él, en cualquiera de 

las formas establecidas en la Ley de Compañías vigente y en plazo de 

máximo de dos años, contados a partir de la fecha de mscupción de la 

presente Escutura Pública en el Registro Mercantil del Cantón 

Samborondón Dos.- Los accionistas fundadores, en forma unanime 

acuerdan designar como PRESIDENTE de la compania al senor 

RAFAEL FRANCISCO GÓMEZ ROSALES; y, como GERENTE 

GENERAL de la Compañía al señor FELIPE XAVIER GÓMEZ 

ROSALES, ambos por el plazo de CINCO AÑOS y con los deberes, 

atribuciones y limitaciones que para cada Cargo establece el presente 

Estatuto en el artículo Vigésimo Sexto, por lo que conjuntamente con 

esta escritura se presentarán los pertinentes nombramientos para su 

 



https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_e.. 

t 

Jo 
ROS a, 

2 
   
   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS:' z e 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONÉSE** 

OFICINA:GUAYAQUIL des de 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7632502 Y 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0906405584 PAZMINO PAREJA JIMMY VICENTE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/05/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: INVERSIONES FELGO S.A. INVERFELGO 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7632502 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/06/2014 12:13:47 PM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (TEPD) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES-Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10,001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 
TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

LD 

SRA. CARMEN MOLINA BORJA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: OPTUVR a 

nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva, ”, / E 
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Banco Bolivariano C.A. 

RUC 0990379017001 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE C 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital'a 

formación. INVERSIONES FELGO S.A. INVERFELGO XXXXXXXXXXXXXXX 

a cantidad de CUATROCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNI 
correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 
  

  

      

NOMBRE CANTIDAD 
GOMEZ ROSALES FELIPE XAVIER $392.00 
GOMEZ ROSALES RAFAEL FRANCISCO IN ss.00 

a 
TOTAL gre $400.00 

E 
    

2 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará E Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema anciero, y devengará un interés anual 

del .75% ,salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 5 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicade 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 15 DE MAYO DE 2014 

    BANCO BOLIVARYÉA! 
FIRMA AUTORIZADA 
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EOADOR No. 
LY ECUADOR: yA, 

IO, ENANOS OL a 
a 5% dara          

inscripción y registro en el Registto Mercantil 

del Cantón Samborondon. Esta minuta está firmada por el DOCTOR 

JIMMY PAZMIÑO PAREJA, con matrícula profesional del Colegio de 

Abogados del Guayas, número Tres mi setecientos.- HASTA AQUI 

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

  

TODO EL VALOR LEGAL - Quedan agregados a mi Registro 

formando parte integrante de la presente Escritura: Original del 

Certificado Bancario de Cuenta de Integración de Capital, y demás 

documentos de ley. Leida que fue esta Escritura de principio a 

fin, por mí el Notario, en alta voz, alos comparecientes, éstos 

la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

Oo unidad dé acto conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

FELI tER GÓMEZ ROSALES 

C.C. 0915242184 C.V 011-0082 

TA 

  



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2014— 787 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
certifica que en esta fecha se inscribiól(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): GORNOTARIA y 

1.- Con fecha Veintisiete de Agosto de Dos Mil Catorce «EA to el 
acto o contrato CONSTITUCION DE COMPAÑÍA en el Regis RAR MARGA End, de 
tomo 17 de fojas 8176 a 8187 con el número de inscrigiy De k 
entre: ([INVERSIONES FELGO S.A. INVERFELGO en calidgH/de FCOMPAÑ AE 

     
    

   oe
 

a
 

O 

     
  

A 

          N
Y
 

12:
 

NV
) 

IN
YO
 

, E    
Ab. Eloy 

 



    

  

Decreto Bupremo Número a arzo 91 de 1978, DOY FE: Que lats) conials) que 
) y que consta(n) de ... se. foras es on) exactats] al documento que se me 

    
   

de 
NY 
+ 

gr 
ES DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON Guaicazon 
E REPUBLICA DEL ECUADOR



  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

  
  

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Inversiones FELGO S.A. INVERFELGO 
EXPEDIENTE: RUC: _[NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NOMBRE COMERCIAL: | INVERSTONES FELGO S.A. INVERFELGO 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

PROVINCIA VAYAS CANTÓN: SAMBORONDON CIUDAD: SAMBORONDON 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS SAMBORONDON SAMBORONDON 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

anna (SATELITE) 

CALLE; NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

N.5. via a Samborondon 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

SBC OFFICE CENTER 0f.1 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

042835360 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

hdministracion empa1it.cofn 

CELULAR: FAX: 

0967857779 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE AL TEATRO_SANCHEZ AGUILAR 
BRE REPRESENTANTE LEGAL: 
IPE XAVIER GOMEZ ROSALES 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0915242184 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

[O CUMENTACION Y ARCHIVO 
¿NOENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL bla deneg 

69 SEP 251 
  

o Soba 

FIRMAÓEL Pera NTANTE q 
RECISB1 A AN 

oa DY MORALES bl na PR 
HoLa LLO ma: LÓ lr: a ch 

Nota: el presente formulario no as con enmendaduras o tachones. :   VA-01.2.1.4-Fi 
  

 



  

Superintendencia de Compañías | 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha. 

05/SEP/2014 12:35:27 Usu: omontalvan 

No! Trámite: 46609 |-0] Remitente: 
DR JIMMY PAZMINO 

Expediente" ! 

RUC: 

  

  

    

      

Razón social 

  
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE UAN ESCRITURA DE CONSTITUCION 
INSCRYTA EN El RM, FORMULARIO , COPIA 
DE SERVICIO BASICO CARTA DE CESION 

Revise el estado de sutramile por INTERNET] 87 
Digitando No. de trámite, año y verificador = | il  


